
BOLÍVAR Sí AVANZA 
G O B I E R N O DE RESULTADOS 

D E C R E T O No. 1024 DE 2017 
Por el cual se otorgan unas condecoraciones 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

En uso de s u s facultades legales, y 

lúe la Policía Nacional está cumpliendo 126 años de haber sido fundada, para defender la 
vida, los bienes y la honra de los colombianos; 

-ue en cumplimiento de su misión institucional, la Policía Nacional, ha sido durante más de 
un siglo uno de los organismos más activos de la Fuerza Pública de Colombia en materia de 
vigilancia y preservación del orden público y seguridad; 

,ue la Policía Nacional cumple su cometido, gracias al desvelo y la consagración de sus 

integrantes, en especial los de la Policía Metropolitana de Cartagena, quienes se distinguen por 
su espíritu de servicio en las diferentes actividades de su competencia. 

ue corresponde a las autoridades reconocer los méritos y exaltar la labor de aquellas 
personas que sobresalen en el cumplimiento del deber. 

^ € € l\ ^ ^: 

I iCüLO PRíñ/ibRO: O t o r g a r la Medal la "Honor ai Mérito d e ia Gobernación de 

Bolívar" por su decidida contr ibución a la salvaguarda de la 
seguridad ciudadana, al siguiente personal; 

CT 

IT 

IT 

FABIAN LEONARDO AGOSTA 
MESA 

MY JEISON GIRALDO PINEDA 

MY 

MY RONALD OSORIO RAMOS 

CT WILLIAM ERNESTO NOVOA 
TOLE 

RABIO ANDRES RODRIGUEZ 
CIFUENTES 

CT NESTOR PEREZ URRIAGO 

ST JIMMY STEVE AYA MONTAÑA 

IJ CANDELARIA PARRA CARDENAS 

IT ROLANDO PADILLA MARRUGO 

CARLOS AUGUSTO OSORIO 
ESCUDERO 

T PABLO JAIR HERNANDEZ DAVID 

AROLD SEGUNDO HENRIQUEZ 
GUETO 

WILLINTHON JOSE SAYAS 
BARRETO 

PT CRISTOBAL ZUÑIGA CONSTANTE 

PT LIBARDO RENTERIA SANMARTIN 

PT ANDRES RICARDO AMAYA BELTRAN 

PT LUIS CARLOS AGOSTA JIMENEZ 

PT DAVID JOSE CARABALLO ESPITER 

PT YONI EDUARDO CASTRO CARRILLO 

PT GILBERTO LUIS HERAZO HERAZO 

PT YAIZER ANDRES VANEGAS MARIN 

PT KAROL YISETH VILORIA MEZA 

PT GERSON DAVID NOGUERA MARIN 

ALVARO DE JESUS HERAZO 
VILLARREAL 

JURLIET PAULINA SANABRIA 
ALVAREZ 

PAULINO ANTONIO GUIZAO 
HERRERA 



IT JAMER JOSE PALMA TOCORA 

PT ALEXA.NDER GUZMAN ORTEGA 

PT JOSE ALBERTO CALLE CASTRO 

PT JOSE LUIS BARBOSA BARBOSA 

JAVIER ENRIQUE CERPA 
PT 

PT 

BELLIDO 

ANGIE LORENA GUERRERO 
PORTILLA 

PT ANGIE LUZ PATERNÍNA VILLALBA 

PT 
PARMENIDES JOSE MONSALVO 
SOZA 

PT ALEXANDER ORTEGA OROZCO 

PT RAFAEL ANDRES OVIEDO BELAIDES 

PT WILLIAM CASTAÑEDA PEÑA 

PT JHON STEVEN TORRES LONDOÑO 

PT YENi PAOLA DE ARCOS BALLESTERO 

PT CRISTIAN CAMILO ALARCON BANQUEZ 

RTICULO SEGUNDO: condecoración de que trata el artículo anterior le será 

impuesta al homenajeado en ceremonia especial que se 
realizará en la c iudad de Cartagena de Indias D.T.y C , 

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE 
ado en Cartagena de Indias D.T. y C. a los 14 días del mes de noviembre de 2017. 

Gobernación de Bolívar 
Colombia 


